
Señor doctor 
Xavier Muñoz Ch. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Adjunto remito la TERCERA copia certificadas de la escritura 
pública de cesión de participaciones de la compañía TALLERES DIAZ TALLDIAZ 
CIA LTDA, otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Quito, el 15 de enero del año 
2.003, inscrita en el registro Mercantil del Cantón Quito el 13 de febrero del 2.002, 
mediante la cual el señor Enrique Angulo Sanabria y su cónyuge la señora Gloria 
Rocío Díaz Galindo colombianos, cedieron 200 participacion es spelá

les a tavor del 

señor Luis Eduardo Díaz Alarcón de nacionalida
d colombiana.

 

Sírvase disponer se tome hota en el registro de Sociedades de la Entidad. Y 

Notificaciones recibiré er la Av. Amazonas, 477 y Roca, of. 410, teléfono: 236-327 o 
retiraré del archivo. 

Atentamente, Jo 

AY 07 
» 4 Pe > U fr 

Dr. Francisco Moreno B. 
ABOGADO MAT: 2464 C.A.O. 
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CESIÓN DE- PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

SR. ENRIGUE ANGULO SANABRIA Y 5RA. 

A FAVOR DE 

5R. LUIS EDUARDO DÍAZ ALARCON 

CUAMTIA: US + 200 

1 4 COPIAS 

G.H.P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la Renública del Ecuador, hoy 

día MIERCOLES OUIMEE DE EMERO DEL AÑO DOS MIL TRES, 

ante mí, DOCTOR GUSTAVO FLORES  —UZCATEGUI., —Notario 

Hovena del cantón DBuito, comparecen por una parte en 

calidad de CEDEMTES, los cónyuaes señor ENRIQUE ANGULO 

SAnNaBRIA — y señora BLDRIA — ROCIO DIAZ GALINDO, estado 

civil casados, por sus propios derechos 3 Y. 

partél en calidad de CESIOMARIO, (el señor. 

DIAZN ALARCON, estado civil casado, pafí 

a 

¿Aereghos.— Laa comparecientes som de” 

cologbianos, mayores de edad, domiciliado 
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ciudad los cónyuges cedentes3 y, el señor cesionario en 

la ciudad de Bogotá-—Colombia, pcasionalmente por esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse , 

a quienes conozco de que doy fez y, dicen: Oue eleve a 

escritura pública la siquiente minuta, cuyo tenor 

literal a continuación transcribo. SEROR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas 2 54. Cardo, sirvase 

insertar una de cesión de participaciones, al tenor de 

das  siaquientes ciánsulas: PRIMERA.  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato de 

cesión de participaciones, por una parte los cónyuges 

señor Enrique ángulo  Banabria y Gloria Raciío Diaz 

Baliíndo colombianos, casados, domiciliados en la ciudad 

de Buito. a quienes se les denominará en do posterior 

como. los CEDENTES y per otra parte el señor Lais 

Eduardo Diaz flarcón de nacionalidad colombiana. 

casado. domiciliados en la ciudad de Bodotá y de 

tránsito en la ciudad de Buito, e quien se le denomina-— 

rá como el CESIONARIO. Todos comparecen por sus propios 

derechos, mayores de edad, quienes intervienen libre y 

voluntariamente, relebrando el presente contrato de 

cesión de perticipaciones sociales. SEGUNDA. — —ANTECLE- 

DENTES.— a) Mediante escritura pública otoraada el 

«veinte y cuatro de junio del año dos mil dos, ante el 

HNatario! Novena del Cantón Quito, Dr. Gustavo  Fliores 

Uzcátequi (se constituya la compañia TALLERES DIAZ 

TAMLLDIAZ.  Tl1A4 LTDA... com un cepital de MIL DOLARES. 

Escritura inscrita en el Registro Mercantil el cinco de 

A A A a A A mn A A A 
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julio del año des mil dos. b)Lla Junta General Extraor- 

dinaria de socios de 13 de Enero del año dos mil tres 

en sesión universal, por unanimidad resolvió autorizar 

al socio de la compañia señor Enrigaue fnquilo Sanabria 

para que pueda ceder doscientas participaciones  —socia- 

les ,  precediendo para esta autorización la renuncia 

parcial de los socios al ejercicio del derecho prefe- 

rente que tienen para adquirir participaciones ya que 

el señor LUIS EDUARDO DIAZ ALARCON ejerció su derecho 

preferente,  —tode lo. cual consta del acta mencionada. 

TERCERA.— CESIDON DE- PARTICIPACIONES. Con estos antece- 

dentes el señor Enrique fnaulo Sanabria socio de 

TALLERES DIAZ TALLDIAZ C1A LTDA, por los derechos que 

tiene con su cónyuge la señora Gloria Rocio Díaz 

Galindo, ceden y transfieren en favor del señor LUIS 

EDUARDO DIAZ ALARCON doscientas participaciones socia- 

les, de un valor nominal de un dólar de valor cada una, 

En tal virtud el  cesionerio pada alos cedentes un 

dólar por cada una de las participaciones que le han 

sido cedidas, ya que este es valor nominal de cada una 

de ellas. Se incluyen en esta cesión todos los dere-— 

chos. privilegios y obligaciones de acuerdo con la ley: 

presente el cesionerio, acepta la cesión de las parti- 

cipaciones gue se realiza a través de este ins 

5e insdribirá esta cesión en le libro respe 

compañila, así miemo se sentará razón de est 

«to al] maraen de la inscripción original? 

    
    

  
 



trece y veintiuno de la Ley de Compañias. 5e agrega 

además cono docimente habilitante, copia certificada 

del acta de junta aeneral extraordinaria de socios de 

la compañia Celebrada el trece de enero del año dos mil 

tres. La cuantía es de doscientos dólares. El doctor 

Francisco Moreno  Padillo queda expresamente autorizado 

pera realizar todos los passos necesarios para el 

nertfeccionamiento de este Instrumento. listed señor 

kotario se servirá agregsr las demás ciáusulss de 

estilo nara la plena validez de este instrumento. HAS5TAa 

SUIT. 1A RIMNITA. La misma que queda elevada a escritura 

públicas. con toda =a *Yalor legal, y se halla firmada 

por el Señor  Bactoer Francisce  Parena Badillo, con 

matricula profesional número dos mil cuatrocientos 

sesenta Y cuatro del Cnclegiío de Abogados de Quito. Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos dos preceptos legales que el caso 

reguiere . Y leida que les fue la misma, se ratifican y 

para constancia firman conmiao el Rotario, en unidad de 

acto. de todo la cual doy Te, 

nráqgue ánauio Sanabria 

ce: ¿(9 B36 TIL 
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ACTA DE ¡LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA TALLERES DIAZ TALLDIAZ CIA. LTDA. 

a . UN 
En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de Enero del 2003, en 

la Av. Amazonas 477 y Roca Oficina 410,a las quince horas concurren 
los siguientes socios de la compañía, señores: LUIS EDUARDO DIAZ 

GALINDO, propietario de 200 participaciones sociales de un dólar de 
valor cada una; Señor LUIS EDUARDO DÍAZ ALARCON, propietario de 
600 participaciones sociales de un dólar de valor cada una, Señor 

ENRIQUE ANGULO SANABRIA propietario de 200 participaciones sociales 

de un dólar de valor cada una. Por encontrarse representada la 
totalidad del capital suscrito y pagado, los presentes al amparo de 

lo dispuesto en el artículo 238 de da Ley de Compañías, por 
unanimidad resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria 
universal de socios, para tratar los siguientes puntos: 

1.- RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR PARTICIPACIONES 

SOCTALES. 

2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Preside la sesión la señora Gloria Rocío Díaz Galindo Presidenta de 

la Compañía y actúa como secretario el Gerente señor Enrique Angulo 

Sanabria. Una vez ratificada la concurrencia de la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la Compañía, atenta la resolución 
adoptada se declara formalmente constituida la Junta General 
Extraordinaria de socios, en sesión Universal, por lo que la 

Presidenta dispone se proceda a conocer el orden del día acordado. 

1.- RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR PARTICIPACIONES 
SOCIALES : 

Toma la palabra el señor Luis Eduardo Díaz Galindo socio de la 

compañía. para comunicar que el señor Enrique Angulo Sanabria tiene 
la voluntad de transferir 200 participaciones sociales , en favor. 
de otras personas, o de los socios que quieran adquirirlas, siendo 
necesario consultar previamente sí alguno de los socios desea hacer 
uso de su derecho preferente para adquirir las participaciones que 
se pretenden ceder. Siendo un derecho previsto en la Ley de 
Compañias la señora Presidenta consulta a los señores socios si 
desean hacer uso del derecho preferente, luego de algunas 
deliberaciones e intercambio de opiniones los socios a excepción 
del*Y señor Luis Eduardo Díaz Alarcón resuelven renunciar 
expresamente al derecho preferente que tienen para adquirir las 

participaciones sociales que pretenden cederse por parte del señor 
Enrique Angulo Sanabria, por lo que el señor Luis Eduardo Díaz 
Alarcón decide adquirir todas las participaciones sociales que se 
han puesto en venta. 

Resuelto el primer punto del orden del día, de inmediato se entra a 
tratar el segundo punto que es: 

 



2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Atenta la resolución 
adoptada el señor Enrique Angulo Sanabria socio expresa su voluntad 
de transferir doscientas participaciones sociales de un. dólar de 
valor cada una a favor del señor Luis Eduardo Díaz Alarcón 

Luego de un intercambio de opiniones entre los socios asistentes, 
por unanimidad se resuelve aprobar la transferencia de 
participaciones sociales antes indicadas, en la proporción y en 
favor de la persona mencionada. En tal virtud el cedente expresa 
haber recibido del cesionario doscientos dólares , equivalentes 
al valor nominal de las participaciones sociales transferidas 
Adicionalmente el cedente, se comprometen a celebrar 

cesionario, un contrato por escritura pública de cesión de 
participaciones sociales, que cumpla con todos los requisitos y 
formalidades previstos en la Ley de Compañías. 
Por no haber otro punto que tratar se concede un receso de una hora 

para la elaboración del acta, la misma que luego de ser leída por 
la Secretaría es aprobada por unanimidad, sin modificaciones y 
suscrita por todos los socios asistentes a las 18:00 hrs., se 

levanta la sesión. 7 

con el 
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DN 
DEL CANTOR QUITO 

“RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2243, del 

REGISTRO MERCANTIL de cinco de Julio del dos mil dos, a fs 1931 vta, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “TALLERES DIAZ TALLDIAZ 
COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
trece de Febrero del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 

e 

    DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

  

     

 


